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ADHTRÁCIÓN

Ministerio de la Gobernación

RESOLUCION de la Dirección General 
de Administración Local en el-concurso . 
convocado por Orden de ? de marzo- 
de i960 («Boletín Oficial del Estado» 
de 24 dei mismo mes), para proveer en 
propiedad plazas vacantes de Secreta
rios de Administración Local de segun- 
da categoría. («Boletín Oficial del Es
tado» del día 27 de octubre de 1960).

' En uso de las atribuciones que le con
fiere el texto refundido de la Ley de Régi
men Local de 24 de junio de 1955, Regla
mento de 30 de mayo de 1952, modificado 
por Decreto de 20 de mayo de 19,58, y en 
resolución del concurso convocado al 
efecto.

Esta Dirección General ha acordado 
publicar los nombramientos provisionales 
de Secretarios de Administración Local de 
segunda categoría para las plazas que a 
continuación se relacionan:

PROVINCIÁ DE VALLAPOLID

Olmedo, don Angel Serradilla Arjona.
Lo que se publica a los fines de su noti

ficación a los interesados y Corporaciones 
respectivas, y a los'efectos del recurso de 
alzada qué contra los nombramientos efec
tuados puedan interponerse al amparo de 
los artículos 199 y 200 del Reglamento de 
30 de mayo de 1952, modificado por De
creto de 30 dé mayo de 1958.

Los recursos habrán de tener entrada en 
el Registro General de este Ministerio, 
reintegrados conforme a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre, dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la publi
cación de las resoluciones impugnadas.

Tanto si se trata de recursos contra j 
valoración de méritos como contra nom
bramientos, sólo podrá impugnarse e^n 
cada escrito la valoració.n de un, concur
sante o un nombramiento, por lo que los 
recurrentes habrán de presentar tantos 
escritos cuantos sean los concursantes 
cuyo nombramiento o puntuación im
pugnen.

Las plazas anunciadas y que no figuran ; 
en la presente relación han quedado de
siertas. . i \

Estas designaciones no surtirán efecto 
hasta que se publiquen los nombramientos 
definitivos en el Boletín Oficial del Es
tado, _

Los Gobernadores civiles ordenarán la 
inserción de estos nombramientos en el 
<Boletín Oficial» de sus respectivas pro
vincias.

Madrid, 15 de octubre de 1960.—El Di
rector general, José Luis'Moris. ’

4.738

HimsiMHiinniitiiL
' Jefatura-de Obras Públicas 

deja provincia dé Valladolid

Terminadas las obras de reparación con 
macadam C. C.-de Alaejos a Toro, kiló
metros 5 al 6, adjudicada, en su día, a don 
'Timoteo Calleja Ruiz, se hace público, a 
los efectos de devolución de la fianza defi
nitiva correspondiente, de acuerdo con lo 
que determina el artículo 65 del pliego 
de condiciones generales para la contrata
ción de obras públicas, a fin de que todos 
los qu,e tengan crédito pendiente por jor
nales, materiales, deudas derivadas por 
accidentes del trabajo u otros conceptos 
relativos a las citadas obras, presenten 

1 sus reclamaciones, pór medio de los Ayún-

• tamientos correspondientes, durante el
irtir de 
el pre- 
al» de 

a m si de
menten 

plazo de quince días 
la fecha en que apar 
sente anuncio en el 
la provincia. En cons 
rarán inexistentes las
en el indicado plazo, i

rí^ífto- 
^eaiéré j^e, Atóp|iio 

ut i960. —El 
Martínez. ,

4.764-2.789

NéèôÇ.i^^^b-^/® Electricidad

^g,X(Víe Ó/in^.pNCI0

Don Lesmes de la. Fuente Prianti, con 
domicilio en Medina de Ríoseco, ha pre
sentado en esta Jefatu'ra una instancia, 
acompañada, del correspondiente proyecto, 
en solicitud de autorización para establecer 
una línea de transporte de energía eléctri
ca de alta tensión y centro.de transforma
ción para servicio de alumbrado de la finca 
denominada «Coruñeses», sita en término
municipal de Medina de Ríoseco.

El trazado de la línea referida es el 
siguiente: Deriva de la línea propiedad de 
«Electra Popular Vallisoletana», S. A,, que 
va a Medina de Ríoseco, y mediante una 
sola alineación recta de 30,50 metros de 
longitud llega al centro de transformación 
instalado en la finca del peticionario, atra
vesando la C. N. de Adanero a Gijón, en 
su kilómeíró 223,426.

La línea atraviesa terrenos de dominio 
público en término municipal de Medina 
de Ríoseco.

Se solícita la imposición de servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctrica so
bre los terrenos de dominio público que la 
lín^a cruza.'

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 13 del vigente reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de marzo
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de 1919, se hace público porqnedio. de este 
«Boletín Oficial», a fin’ de que cuantas 
personas o Entidades se consideren afec- 
tadas por las instalaciones en proyecto. 
puedan examinar 
Obras Públic, 
sus reclainac: 
Medina de Rico 

, dentro del plazo 
de la fecha de la 

la Jefatura de 
') y presentar 

Alcaldía de 
ta Jefatura, 

a contar
'^^ zste anun- 

Lues de oficina.
l'i^Vall^ílgli^ .27jj^|eptiembre de 1960.—. 
i El ingeniero jefe, Ar'ionio Martínez. j
4 ►•*-?i:« BJ^-ii^P^yJf ■4.122-2.79<

h
sà^iÿ (e^^^irsdon Parceîarîâ

Comisión Local de Medina de Ríoseco

AVISO

Se pone en conocimiento de los intere
sados en la concentración de la zona de 
Medina de Ríoseco (Valladolid), declarada 
de utilidad pública y de urgente ejecución 
por Decreto de 8 de noviembre de 1957, 
que la Comisión Local, en sesión celebrada 
el día 20 de octubre de 1960, ha aprobado 1 
las bases definitivas de la concentración,-' 
que estarán expuestas al público en el 
local del Ayuntamiento durante el plazo ’ 
de treinta días, hábiles, a contar del si- ; 
guiente al de la inserción de este aviso en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

■Los documentos que los interesados 
pueden examinar en el local del Ayun'- 
miento son la copia del acta por la 
la Comisión Local establece las bases d. 
nitivas y l,os documentos inherentes a\ 
relativos al perímetro (fincas de la peí 
ría que se incluyen o excluyen, superfu 
que se exceptúan por ser del domi 
público y relación de fincas excluida 
plano de la zona), a la clasificación 
tierras y fijación'^ de coeficientes, y a 1^ 
relaciones, dç propietarios y titulares qe ., 
gravámeneiS y otras situaciones jurídicas 
cuyo dominio y titularidad se ha declarado;?: 
formalmente. ■fe,^.

Contra las bases puede entablarse'/rc- 
curso de alzada ante la '' 
de Concentración ? 
plazo de quine 
desde que í. 
mismas, paraúo ^ 
ráu presentar el fL^ 
la Comisión Local e^'^^ 
un domicilio dentro dt 

misión Central 
dentro del 
■ contados 
. m de las 
!t\’‘’s debe- 
S^^ ,nas de 
u el escrito 

jino municipal
para hacer las notificaciones que procedan.

Medina de Ríoseco, 20 de octubre de 
1960^—El presidente de la Comisión local, 
^««áisv^^. vicepresidente; Aurelio Alonso. 

Í^^nuncío 4.663—2,791

f' °-9o ’diferido j J -

flDWIHinSAÍiOn «UlüdPAL

ARROYO,.
En la Secretaría de este Ayunta-' 

miento, y por . espacio de diez días 
hábiles, se halla de. manifiesto la ma
trícula industrial y de com.erc'io. for
mada para el año 1961, lo que coru 
arreglo ál Reglamento de Contribuéa^ 
ción Industrial se tiene exp-ue-sta ai 

t-úb-ieto de oír réclamacio-nes. 1 ? 
* 2. octubre de 1960.—hí • 
aícyi<;yuOFernánclez. h 

4.751-2.79: 
^'^,'^PERUELO '

Aprobado por el Ayuntamiento el 
Presupuesto municipal ordinario pa
ra ¡el ejercicio de 1961, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, durante cuyo- plazo cual- 
quier habitante del término 0 perso
na interesada, podrá presentar, con
tra ei mismo, las reclarnacipires que 
estimen convenientes, ante quien 3?^ ^^ Ré'gimen "TLócal
como co-rrPmmmp-Lpon 0,1 -ï'd'' "'Càs&ôâezàf'^15 de octubre de 1960:'.como corresponde; con arreglo al arS 
tículo 683 y ooncordantes de iá LeJ 

Í^é Régimen 'Rocpl. ; 
- ^Béñcéruelo,'^¿í ?de octubre de 1960: 
•.^,l,a.lpajg,ç.^^|iÇaii^ü‘el García. \
' 4.686-2.793

EI día 17^dc noviembre dél año en curso 
y hora de Ias d^ce, tendrá lugar en el 
salón de actos de este Ayuntamiento la

calde," Cándidd'Áíaríínez.

'M de apro
pinos del 

jpios, bajo, 
.setas. Los 
mitirán en 
ras del día 
la subasta, 
n posesión 
e A, B o Cí-C- 
'60.-E1 al^

4.888 -2.794

W.V . CABEZON ■ ■
Aprbbado por el Ayuntamiento el 

fiE&^siúiUe^íDltiU^itripal ordinario, pa- 
©á&eWeicisiifti 1^^1961, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
de este ■ Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada, podrá presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estimen eonvenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local. , 

^liezón, 28 de .octubre de 1960.— 
EÎ-; alcalde (ilegiblpit 4^709.^2 795

3^

CARPIO
En la Secretaría de este- Ayunta

miento, y por espacio de diez días
'hábiles, se halla de manifiesto la pun 
trícula industrial y de comercio 
mada para el año 1961, lo' que

for- 
con

arreglo al Reglamento de Contribu
ción Industrial se tiene expuesta al .

7Tíb^,o~-de-*T)ír' -^
Uarpi<$i 25?*«^ octubre de 1960,—El 

alcaide; Francisco Nieto.
4.884-2.796

• ....^^RODEZA
Aprobado por el Ayuntamiento, ej 

Presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio dé 1961, estará de ma- ■ 

■ nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, pór espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada, podrá presentar 
contra el mismo; das reclamaciones' 
que estimen cenivenientes, ante quien 

. y como corresponde, con arreglo al 
' anticipo 683 y concordantes de la Ley

■El alcalde,.. Salji'stiano Valles.
4.885-2.897

^Aprobado por el Ayuntamiento- el 
Presupuesto municipal ordinario pa- 
ra el ejercicio de 1961, estará de ma
nifiesto al público, en ia Secretaría 
de e’Ste Ayuntamiento, por espacio- de 
quince días, durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o perso
na interesada,., podrá presentar con
tra el mismo, las reclamaciones que 
estimen convenientes, ante quien y 
como- corresponde, con arreglo al ar
tículo- 683 \y concordantes de' la Ley 
de Régimen Local. .

y - Cástroméiftbibre, 24 de octubre de 
"^IdóG^^El alcaidq, Eloy Alvarez.

■ . , 4.705-2.798 '

- S^ S^TRO-NU ÑO ' \

Aprobadó^'^or el Ayuntamiento el 
Presupuesto municipal ordinario, pa
ra' el ejercicio de 1961, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo cual
quier hafoitante del término o per
sona interesada podrá presentar con
tra el mismo, las reclamaciones que 

' estimen convenientes, ante quien y 
como corresponde, con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 

' de Régimen Local. 
j^gasfroñu^"^"(3^ octubre de 1960. 
ph áfc'aldé, '^Juli1a'-'M- Seoane.
Ir .vl 4.680^2.799

?
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CEINOS
Aprobado por el Ayuntamiento el 

Presupuesto municipal ordinario., pal 
ra el ejercicio de 1961, estará de ma-| 
nifiesto^al público, en la Secretarial 
de. este Ayuntamiento, por espacio] 
de quince días, durante cuyo plazoj y^ 
cualquier habitante -del término o'**«^
persona interesada, podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estime convenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la Ley 

. de Régimen LocaJ.
- 'Ceinos,' >2,7 „dp octubre de 1960.—El 

‘ál'Cálde,''‘' IsaciSi Ramos.
4.743—2.800

CURIEL
En la Secretaría (je este Ayunta-, 

miento, y por espacio de diez días' 
hábiles, se halla de manifiesto la ma-
trícula industrial y . de comercio for4 
mada para el año '1961< lo que conV 
arreglo al Reglamento de ' Contribú-i^. ?7^ 
cíón Industrial se tiene, expuesta 01«^»*'^^
objeto de oír reclamaciones.

^^A. Curiel, 28.-.^«t octubre -de 1960.—El 
alcalde, Anto-mp Gómez; .

4.895-2.801

MEDINA DEL CAMPO

Se hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, para su 
examen y reclamaciones, los documentos 
cobraíorios para el año 1961 que a conti
nuación se indican;

Contribución urbana y rústica, por ocho ' 
días. ,

Arbitrio municipal sobre urbana y rús
tica, por ocho días.

Matrícula industrial y de comercio, por 
djez días.

Medina—d-eb ^mpo, 31 de octubre de 
ts >1960.—.^ alcalde, Juan Bautista García

Mellado.
4.934—2.802

----
MORAL DE LA REINA

Aprobado por el Ayuntaniiento- el 
Presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1901, estará de ma- 
'nifiesto al público, en la;. Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del térrriino o 
persona, interesada, podrá presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estimen convenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo al

! artículo 683 y concordantes de la Ley 
! de Régimen Local. '
5*-^'»Tyr5raT*d'^ Ja Reina, 27 de octubre 

de''-196ü.^El'*adcfelde (ilegible).
4.770^8ÚX

t

DE CAMPOS I
Aprobado por el Ayuntamiento-j^j^f ... ; . ■ ^jl SIMANCAS 
rp.qiiniip.ctn miinininpl nrdinprin UáU............................ horas del día siguientePresupuesto municipal ordinario,^^^^' 

ra el ejercicio de 1961, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 

■ de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada, podrá 'presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que .estimen convenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

PgMiia-ddv.C^mpo'S,- 21 de octubre .
7^ Ue . 19§0.i^EI/<ic»Ide (ilegible).

4.676-2.804

T

Aprobado por el Ayuntamiento el 
Presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1961, estará de ma
nifiesto al público, en lá Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince día^ durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término . o 
persona interesada, podrá presentar 
contra el mismo, las. reclamaciones 
que estimen 'convenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la Ley' 
de Régimen'-^^bqQal. 

^\^ue.da> ;.22 déiktnbre de 1960.—EU ■ 
•‘álcáídé, Aureli^i^ Gatón. i ^

4.768-2.8(í5,r-r-k’

1 I^'^^^-

SERRADA

En la Secretaría 'de este
miento,. y por espacio

■ hábiles, se halla de manifiesto la 
trícula industrial y de corñercio 
mada para el año 1961, lo que 

ma- 
for- 
con

arreglo al Reglamento de Contribu
ción industrial se tiene expuesta al 
objeto de cír reclamaciones. 

_ Sejraxla.i'--24-''dfâ 
i^ .alcald«t. JúsOE

octubre de 1960.—
1. Martín. •

■4.711-2.806

En la Sebretaría de''este Ayunta
miento, y por espacio de diez-días 
hábiles,'se halla de manifiesto la ma
trícula industrial y de corhercio for

mada para ,,el año 1961, lo que con 
arreglo al Reglamento de Contribu
ción Industrial se tiene expuesta ai- 
objeto de oír reclamaciones.
^Simancas^ 27 de octubre de 1960.— 

.El .^cald!e,«Vu'lián Sáez.
4.749-2.807 

hábil al en que se cumplan los diez' 
días, también hábiles, a contar ^del sí- ' 
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial”, de la 
provincia, tendrá lugar en 'ésta Casa 
Consistorial, la apertura de pliegos 
correspondiente a la segunda subasta 
de 2.216 pinos del pinar “Pimpolla
da”, de estos propios, bajo el tipo de ' 
tasación de 653.868 pesetas. -

Las proposiciones se presentarán 
en la’ Secretaría de este Ayuntamien
to, desede, esta fecha hasta el día an
terior hábil al señalado para la aper
tura de plicas y hasta las doce horas) 
durante las horas hábiles de oficina, 
acompañadas del resguardo que acre
dite hal^er. constituido depósito del 3 
por 100 del tipo de tasación y decla
ración jurada de no estar incurso en 
ninguno de los artículos-4.° y 5.° del 
Reglamento de Contratación de 9 de 
enei 
trarc 
prop

suba' 
blieo 
tamií

ón referente 
ie manifiesto 
saría de este 
sición' de las

nas o' entidades a

;sí como de encón- 
n de los certificados 
.as'clases A, B ó C. 

a esta 
al pú- 
Ayun- 
perso- 

quien pueda inte- 

, Simancas,'241 de 
El alcalde, Julián

octubre de 1960.— 
Sáez.

4.689-2.808

DRS ILLAS

Wad con' lo que precep- .este Ayunta-gw a-àiW»* —
de diez días s^^i^^^ ^rnculo 19 del vigente Regla-

mentó de Contratación municipal, a 
la hora de las once del siguiente día 
hábil en que se cumplan diez, tam- • 
bién hábiles, contados desde el si
guiente al en que aparezca este anun
cio en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia, tendrá- lugar en esta Casa 
Consistorial la subasta primera para 
.el aprovechamiento de las basuras 
de los corrales del piado de, “Zapar- 
diel”, 
10.000

Las
medio

bajo el tipo de tasación de 
peseta's. 
licitaciones se verificarán por 
de pliegos cerrados, siendo, pre-

ciso consignar el 3 por 100 de la ta
sación para tomar parte en la su
basta.
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4 7 de noviembre de 1960

Los plu iciones y pre
siones. se ha-

Secretaria de 
de, podrán ser 
■ días hábiles.,

Ilan de mi 
este Ayum|^ 
examiríado.ll^ 
de oficina.^|[VHJ

• S^'êl^'alcaide, Modi
de octubre de 196®. 
sto Sigüenza. - l

4.690-2.80$

. Para esta 
tes condicio; 

’el “Boletín' 
número 92, 

.^.-Vi-ana^tlh’ 
'a960.t^l a 
sares.

4.649-2.812

gados de primera instancia 
e instrucción

ymmcioii je-juntu.

ÎT^^raC)® SILLA S
í^/sAP’í^báW'por el AyuntañiientO' el 
Presupuesto ■ municipal ordinario, pa- . 
ra el ejercicio de 1961, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría' 
de' este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo- plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada, podrá presentar 
contra él mismo, las reclamaciones 
que estimen convenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y' concordantes de la Ley 
de Régimen».Local. . 

TqrdesiHá^,|^9 de octubre de 196(4'''' 
El alcalde, Modesto Sigüenza. 1 

4,887-2.81(5

' VAUroENA DE DUERO
Aprobado por este Ayuntamiento 

el Presupuesto municipal ordinario, 
para el próximo ejercicio de 1961, es
tará de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante cuyo 
plazo cualquier habitante del término 
o persona interesada, podrá presen^ 
tar contra el mismo, las reclamacio
nes que considere' oportunas, ante 
quien y como corresponde, con arre- ' 
glo aP artículo 683 y concordantes de 
L Léy de Régimen Local.

19 de octubre.' 
r^ *d'éi'd960;-iEl .- Ai^lde, Eufronio Martin'. 
» . J 4.679-2,^1

. VIO^ I>E CEGA
A las trece horas del día siguiente 

hábil 'en que se cumplan diez, tam-, 
bién hábiles, contados desde el si
guiente al en que aparezca este anun
cio en el “Boetín Oficial” de la pro
vincia, tendrá lugar en el Salón de 
Actos .de este ■ Ayuntamiento, bajO’ la 

' presidencia deLseñor alcalde o con-’ 
cejal en. qi^n delegue, de un’ repre^ 
sentante de Montes y del secretario' 

■ dql Ayuntamiento, la sexta subasta 
para el aprovechamiento .de 9.240 
cargas de ramera, que cubican 
985,584 metros cúbicos, bajo el tipo 

/ de tasación de dieciocho mil pesetas 
(18,000).

^^ CAMPOS 
^^J^probado por este Ayuntamiento 

el- Presupuesto' municipal ordinario, 
para el ejercicio de 1961, estará de 
manifiesto al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por . espa
cio de quince díns, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término 
o persona interesada, podrá presen
tar contra el mismo las reclamacio-t 
nes q'ue 'estime convenientes', ante 
.quien y como corresponde, con arre
glo al artículo 683 y concordantes de
la Lexji^^égimen Local. _

,^ Viiialán d^l^mpos, 20 de octubre 
* "Se ’1960.—El alcalde, ''Ausencio Sán-

.ChpZ, ;;U;:>^ ¥t

4.684-2.813,

4.639-2.814

VILLANUBLA
, Aprobado por este Ayuntamiento 
el Presupuesto municipal ordinario, 
para el próximo ejercicio de 1961, .es
tará de manifiesto ■ al público, en la 
Secretaría de éste Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante cuyo 
plazo cualquier habitante del térmi
no o persona interesada, podrá pre
sentar contra el mismo las reclama- 

' cionés que considere oportunas, ante 
' quien y como corresponde, con arre*- 

glO' al artículo 683 y concordantes de 
Jâ^ Lé2L.dé.«&^men Local.

.'^,. yjdl3,nubí^yÍ9 dé octubre de 1960.--
El alcalde (iltóble).

Apróbado' por el Ayuntamiento el 
Presupuesto municipal ordinario, pa-. 
ra el ejercicio de 1961, estará de nia- 
nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada, podrá presentar 
contra el mismo,, las reclamaciones 
due' estimen convenientes, ante quien 
y como, corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local. .

^VjJJ^yelhdt 2L^. éctub^ de 1960.— 
EUaícalde, Ç Éar^. ,
1 yr/J 4.683-2.815

VALLADOLID.—NUMERO .2
Don Rafael Gómez-Escolar González, 

magishado, juez de primera instancia 
del distrito número dos de Valladolid, 
y su partido.

‘ Por él presente edicto hago saber:. 
Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo de que se hará mérito, 
en los cuales se ha dictado la sentencia,

; cuyo encabezamiento y parte dispositiva , 
dice así: y ,

Sentencia.—En la ciudad de Vallado
lid, a veinte de octubre de mib novecien
tos sesenta. El ilustrísimo señor don 
Rafael Gómez-Escolar González, magis
trado, juez de primera instancia número 
dos de esla.ciudad y su partido, habien- 
dó visto los presentes autos ejecutivos, 
seguidos entre..partes, de; !á una, como 

. demandante, el Banco Español de Cré
dito, S. A., representado por el procura
dor don José María Stampa Ferrer .y 
dirigido por el letrado don José Luis 
Gutiérrez Semprún, y de la otra, corno 
demandada, dóña Rosa Pombo Escalan
te, ésta por su incomparecencia en situa
ción de rebeldía, sobre pago de cantida
des, y ' ,

Fallo: Que debo manyar y mando se
guir adelante la ejecución* despachada, 
hasta hacer trance y remate en los bienes 
embargados a la demandada doña Rosa 
Pombo, Escalante, y con ello completo 
pago al actor, de la cantidad de cincuen
ta y cinco mil ochocientas treinta pese
tas de principal, ciento cinéuenta y sieie 
de gastos de protesto y los intereses 
legales de dichas sumas, condenando a 
referida demandada al total pago de las : 
costas del procedimiento. Noíifíquesele ¡
esta sentencia, publicándose su encabe- ¡
zamiento y parte dispositiva en el <Bole- . ! 
tín Oficial» de la provincia, a menos que ij

R^sa 
sente.

notificación personal den- 
día.

mi sentencia, 10 pronun- 
firmo —Firmado.—Rafael 

—Rubricado.
^®!^ 'e-que sirva de nolifica- 
Lia a la demandada doña 

Pombo Escalante, expido el pre-

Dac^»,^-^'- Val!ñdü'íícr,'”'a'’’Veinliciiico de 
octubf^émil novécienfossesenla.—Ra
fael Gómez Escolar. — E1|secrefario, 
ÁngehMingm*^

4.954-2.816
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